
NÚMERO 155. Lúnos 30 de Diciembre. AÑO DE 18/8.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
A'DVE^MIA'.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 

cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticiahnente en ella > cua
tro dias despaes para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Leu fioeiembre (íe 1858.)

S E is U S C R I B E.
EN LOGROÑO.

EstMbleeimieaito tipográfico y librerio de I>. AGUSTIÎÏ 
ORTOXEUA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINOIAS.

£n la« principales librerías-

PRECIO DE SCSCRICIOI

En Logroño.—Por un mes. i2rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, C4.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, iC rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año. 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince
sa ds Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña María del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

El Eœcmo: Sr. Ministro de leí 
Gobernación, con fecha 23 del 
actual me traslada la sigiente.

CIRCLLAR.

La instrucción de 27 de Abril 
de 1875, que regula el ejercicio 
del protectorado del Gobierno en 
la Beneficencia, creó, como au
xiliares de este servicio, las Jun
tas provinciales y municipales, 
y las fijó la duración de 4 años, 
con prevención de que sus indi
viduos fueran renovados por mi
tad cada bienio, y que la suerte 
determinara la primera mitad 
renovable.

Terminó yá el primer bienio, 
y sin embargo, no se ha cumpli
do la prescripción reglamentaria 
del sorteo. El propósito de orga
nizar este servicio aprovechando 
las saludables lecciones déla ex
periencia, y la fundada esperan
za de una próxima reforma ge
neral en armonía con las vigen
tes leyes Provincial y Municipal 
explican la omisión. No fuera, 
sin embargo, justificado conti
nuar por más tiempo en esta si
tuación anormal. Para ponerla 
término, S. M. el Rey (Q. D G ), 
á quien he dado cuenta délos an
tecedentes del asunto, se ha dig
nado resolver lo siguiente:

Primero. En el dia. 2 del in
mediato mes de Enero,cumplien
do con lo prevenido en el art. 15 
de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875, celebrará V. S. con la 
Junta provincial de Beneficencia 
constituida en sesión, el sorteo 
de los Vocales de la misma que 
deben cesar.

Segundo. Serán objeto del sor
teo la mitad menor de los Voca
les de la Junta respectiva, com
putándose en ella todas las va
cantes existentes por muerte, re
nuncia, traslación de domicilio 
ó cualquiera otra causa de las 
que incapacitan para el desem
peño de estos cargos.

Tercero. Verificado el sorteo 
se levantará el acta correspon
diente en doble copia, autorizada 
por todos los individuos de la 
Junta asistentes y su Secretario 
y V. S. elevará con la .brevedad 
posible á este Ministerio, una de 
las copias, mandando archivar 

la otra en el de la Junta provin
cial.

Cuarto. Con la comunicación 
que acompañe al acta elevada á 
esta Superioridad, remitirá V. S. 
otra en que, cumpliendo lo pre
venido por el art. 15 de la ins
trucción citada, incluya una re
lación de las personas de la loca
lidad respectiva más distinguidas 
en su moralidad, ilustración y 
celo por la Beneficencia, para fa
cilitar lamas acertada elección 
de los nuevos Vocales.

Quinto. El sorteo de Vocales 
salientes de las Juntas munici
pales de Beneficencia que existen 
en algunas localidades á virtud 
de lo prevenido en los artículos 
17 y siguientes de la instrucción 
citada, se verificará en el mismo 
dia y forma marcados en los nú
meros anteriores, con las modi
ficaciones siguientes;

Primera. Los Alcaldes res
pectivos presidirán estas otras 
Juntas.

Segunda. Los mismos Alcal
des cumplirán con V. S. lo que 
le está mandado hacer con esta 
Superioridad respecto á la Junta 
provincial.

Y tercera. V. S. á su vez en
viará á este Ministerio las actas 
y relaciones de las Juntas muni
cipales luego que la.'í reciba de 
los Alcaldes.

Encargo á los Srs. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia re
mitan á este Gobierno para el dia 
15 de Enero próximo venidero 
las actas que secitanen la prein
serta circular,cumpliendoestric- 

tamente cuanto en la misma se 
previene.

Logroño 23 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador interino.
Clemente Martines del Campo.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

El limo. Sr. Director general 
de Obras públicas. Comercio y 
Minas mehei remitido la siguien
te circular:

Las repetidas quejas produci
das en esta Dirección general por 
los arrendatarios del impuesto 
de portazgos contra diferentes 
autoridades locales que niegan ó 
eluden el auxilio queaquellos les 
.reclaman para hacer efectivos 
los derechos de arancel, evitan
do los fraudes que se cometen, 
han hecho comprender á la mis
ma que la resolución adoptada 
respecto de cada una de e.stas 
quejasno bastaparaatajar el maI, 
y que es de necesidad absoluta 
dictar una medida de carácter 
general que, determinando una 
manera clara y precisa los debe
res y atribuciones de los funcio
narios y autoridades llamadas á 
intervenir en el planteamiento y 
recaudación del impuesto, aleje 
toda clase de dudas, evite que 
aquellos invadan facultades de la 
superioridad, y estableciendo la 
debida unidad administrativa, dé 
por resultado que la renta se de
sarrolle y consolide. z

Por fortuna, no es necesario
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dictar preceptos nuevos, la Ins
trucción de 10 de Diciembre de 
1861, que está vigente en lo que 
no se oponga á las condiciones 
generales de arriendo de los por
tazgos aprobadas en 25 de Se
tiembre del año último, contiene 
cuantos son necesarios para lo
grar aquel fin' en ella está perfe- 
tamente definido el deber de cada 
uno de los funcionarios que pue
den intervenir en el asunto de 
que se trata, y claramente seña
lada la responsabilidad en que 
incurren los que á ese deber no 
ciñen su conducta; de modo que 
obligando á cada cual á cumplir 
esos preceptos, y exigiendo con 
mano dura la debida responsa
bilidad á los que los infrinjan se 
lo-rará regularizar el impuesto 
para que produzca sus naturales 
resultados, acallar las justas 
quejas de los arrendatarios del 
mismo, y persuadir á estos de 
que cuentan con la protección que 
se les ofreciera para hacer efóc- 
ti va la recaudación.

La Dirección está resuelta á no 
consentir el más ligero abuso por 
parte de los arrendatarios y a 
castigar severamente los que co
metan; pero al mismo tiempo 
tiene el firme propósito de no ne- 
garles ninguno délos auxilios 
que con derecho reclamen, no 
solamente porque así lo exigen 
la equidad y la justicia,sino tam
bién porque interesa que, pene
trados de la buena fé con que la 
Administración pública procede 
V confiando en que han de cum
plirse las condiciones desús CGUj 
tratos, sientan éstimulo para ce
lebrar otros nuevos.

Entra además en los propósi
tos de este Centro no consentir 
que los contribuyentes se acos
tumbren à defraudar impunente 
el impuesto; y como la Instruc
ción antes citada señala las penáis 
en que incurren los defraudado- 
pp. exigirá sin contemplación 
de ninguna especie, que el casti- 
<ro se imponga á los que se ha
gan acreedores á él porque sólo 
asi se logrará que la ley sea res
petada y cumplida por todos

En consecuencia de lo expues
to, la Direçcion ha resuelto pre
venir á V. S.

1/ Que publique en el Boleti?( 
OVICUL de esa províníia la pre
sente circular.

2? Que además haga V. S à 
los Alcaldes de lós‘ pueblos en 
■que existan portazgos las pr^- 

• venciones convenientes para que 
se penetren bien de la obligación 
(lue tienen de prestar el mas efi
caz apoyo á los arrendatarios 
de portazgos y à sus empleados 
sin perjuicio de que denuncien a

1. — Eleulerio DieiSaa Millao. Alegó

la autoridad de V. S. ó à los In 
genieros Jefes de Obras públicas 
las faltas que aquellos cometan, 
y que, una vez probadas, noque- 
darán sin el debido correctivo, 
exigiendo de dichas autoridades 
locales aviso escrito de quedar 
bien enteradas de la responsabi
lidad que contraen si por negli
gencia ú otra causa dan Jugar à 
nuevas quejas.

3 .“ Que remita ejemplares de 
esta circular al Jefe mas caracte
rizado de la Guardia civil de esa 
provincia en número suficiente 
para que sea comunicada á los 
comandantes depuesto ó de sec
ción. inculcándoles la necesidad 
de que vigilen y protejan los por
tazgos por todos los medios que 
estén á su alcance.

4 .® Y por último, que, obrando 
de acuerdo con el Ingeniero Jefe 
que lo es inmediato de los por- 
talgos, exija, sin contemplación 
de ningún género, la responsa
bilidad determinada en el art. 31 
de la yá citada Instrucción, cuide 
de que sean aplicadas las penas 
pecuniarias del art. 26,y propon
ga todas aquellas mejoras deque 
el ramo es susceptible hasta con
seguir que rinda sus naturales
productos con el menor grava^ 
men posible del tráfico Del 
bo de esta circular se servirá 
V.S.darme aviso, incluyendo un 
ejemplar del Boletín Oficial en que 
se cumpla lo dispuesto en la pre
vención segunda.

Lo que ])onqo en eonocimien>to 
delpáblieo para que nadie alegue 
ignorancia.
" Logroño i6 de Diciembre de 
1878^

El Gobernador interino, 

Clemente Martines del Camf)0.

Correos.

Habiendo quedado vacante la 
plaza de cartero de S. Roman de 
Cameros, he dispuesto en virtud 
de lo prevenido en circular de la 
Dirección gen eral del ramofeclia 
1.° de Mayo de 1877, anunciarlo 
al público y llamar aspirantes, 
para que en el término de 30 días 
presenten en este Gobieriio sus 
solicitudes dirigidas al Illmo. sé- 
flor Director general de corveos 
y telégraíós, siendo preferidos 
para obtener dicha plaza los li
cenciados del Ejército y cuerpos 
de voluntarios á que se contrae 
la ley de 5 de Julio de 1876, los 
cuales deberán acompañar copia 
autorizada de sus licencias abso
lutas.

Logroño 26 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador interino,

Clemente Mar line z del Campo.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 26 de Marso de 1878.

En la ciudad de Logroúo á veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos seten
ta y ocho, siendo la hora de las seis 
y media de la mañana, se reunieron 
bajola presidencia del Sr. D. Juan 
Mduuel de Miguel, los Sres. Diputa
dos La Mala, López Monlenegro, Plan- 
zon. En la caja Monloya. Comandan- 
'dantes Cólis y Villalba. Facultalivo.s 
en la Caja, D. Ezequiel Lorza y D. Ma
nuel Fernandez. En la Comisión, don 
Cayo Zapatero y D. Manuel Baroja. 
Talladores eo la caja. D. Raimundo 
García y D. Lorenzo Rojas En la Co
misión, D. Juan Garcia y D. José de 
la Chica.

Leida el acta de la anterior fué ap'o- 
bada.

Continuando la operación de ingreso 
I en caja fueron llamados los mozos é 
interesados de

MANSIELA.—Soldados 4.
Primera série.

2 .—Pedro Guardia Velasco. Recono
cido en Laja, útil conforme, ante la 
Comisión manifesló que era hijo de 
padre pobre é impedido: Resultando 
que en el acto de la declaración de 
soldados manifesló no tener exención 
alguna que alegar: Considerando que 
es ahora inoportuna la que se presenta: 
Vistos los artículos SO, 81 y 134 de 
la lev de reemplazos, se acordó no ha
ber lugar à admitirla.

3 .—Saturnino BernaldezGomez, Vo- 
luntartoenel primer Regimiento de 
ingenieros según certificado que se 
pasó á la caja.

4 —CelestinoBernalda Gonzalez. So
licitó redimir.

5 .—Luis Medcl Gomez. Reconocido 
en Caja, útil, conforme.

( 5.—Hilarion Gomez Olave. Destina
do à la recluta disponible.

7,—Julian Velasco Guardia. No se 
presentó y el comisionado manifesló 
que no podia verificarlo por hallarse 
complelaraente impedido. Sé acordó 
que el Ayuntamieulo remita acia nola-
rial del impedimento.

8 —Valentín Cordero de la Riva. 
Voluntario en el Regimiento de inge
nieros de !a Isla de Cuba. Habiéudose 
alegado en su nombre la exención de 
lerier otro hermano eu el servicio por 
su suerte, se acordó pedir ámbos cer
tificados de existencia.

SAN MILLAN DE YÉCÜRA—Soldados 2

1 .* serie.

ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exeolo con reclanoacion. Se concedió 
lérmino hasta el 25 de Abril para la
ampliación de expedientes 
tivos.

2 .—Pedro Perez Aguirre.
do en Caja, útil, cooforrae.

3 .—Isidoro Bastida Diez, 
do en Caja, útil, conforme.

justifica-

Recoooiîi-

n e co noci-

4 .—Gregorio López ílniz. Destinado 
á la recluta disponible.

EL REOAL.—Soldados. 2.

P rimer a serie.

1 .—Clemente Martinez Ruiz. Alegó 
tener otro hermano en el servicio y 
fué declarado soldado pendiente dé 
justificación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Presentó certificado de exis
tencia del hermano y oidos los interesa
dos, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exento à di
cho mozo.

2 .—Benito Herce Ibaúez. Alegó ser 
hijo de padre sexagenario pobre y fué 
declarado exento con reclamación. 
OiJos los interesados y conviniendo en 
las circunstancias de la exención ale
gada, se acordó confirmar el fallo del 
Aynnlamieoto.

3 .—Victoriano Ciordia y Ciordia. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

4 .—Marliniano Alonso Fernandez. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué declarado exento con recla
mación. Reconocido el padre fué con
siderado impedido para e! trabajo. 
Examinado el expeilienle jiisiificativo: 
Resultando que el mezo es hijo único 
y que si bien el padre tiene algunos 
bienes sus productos líquidos no esce- 
den de cincuenta y ocho pesetas: Con- 

' siderando se hallan bien juslilicadas 
las circunstancias de la exención: Vis
tos el caso primero del artículo 76 y 
reglas 4.*, 5.* y 6.* del 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento. El señor presi
dente advirtió à los interesados el de
recho que les concede la ley para ape
lar de! fallo ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

PAZÜENGOS.—Soldados 2.

Primera série.

i .—Siiiforiano Santa María Saenz. 
Reconocido 00 Laja, útil: conforms. 

2 .—Bartolomé de Bartolomé Peña. 
Reeon«)cidu en caja, útil: conforme. 

3-—Aniceto Somovilla Pison. Desti
nado á la recluta disponible.

RIVAS.—Soldados 1.

Primera série.

Núm. 1.—Estanislao Martinez Ri’* 
driguez. Alegó tener un hermano sir- 
vií'iido por su suerte en el ejército. No 
se presentó. Se acordó pedir certifica' 
dó de existencia del hermano.

• 2 —Vicente Gil Martinez. Alegó U'
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ner otro hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército y fué declarado 
exento con reclamación. Presentó cer
tificado de existencia del hermano. 
Visto el expediente justificativo y con
siderando se hallan bien probadas las 
circunstancias de la exención, se acor
dó confirmare! fallo del Ayuntamiento.

5 .—Eusebio Peciña Anguiano. Reco
nocido en caja, útil, conforme.

4 .—Juan Gonzalez Aldama. Destina
do á la recluta disponible.

mez. Reconocido en caja, úlil, con
forme.

5.=C¡priano Lacanal Franco. Re
conocido eu caja, útil condicionalmen- 
le, conformes.

4.—Florentino Gonzalez Barrio. Ale
gó que su hermano le correspondió la 
suerte de soldado y presentó sustituto 
para Ultramar. Soldado con reclama
ción. Reconocido en caja, úlil, confor
me: Considerando no es aplicable la 
exención del caso lí del artículo 7G de 
la ley de reemplazos, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamienlo.THEVIANA —-Soldados 6.

Primera serie.
5 .—Juan Peúa García. Ingresó en! 

la caja de Madrid con fecha 18 del cor
riente según comunicación de que se • 
dió traslado á la caja.

6 .—Eugenio Errazquin Santa Cruz. 
Declarado corto de talla con reclama
ción Medido en Caja, corlo para activo 
y úlil para la reserva conformes.

7 . — Gimilio iNanclares Abellanosa. 
Solicitó redimir.

8 .—Manuel Várela Lariiioga. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

9 .__Crispin del Valle Laguardia. No 
se presentó: se le concedieron 10 dias 
de término.

10 .—Pedro Martinez Arroyo. Decla
rado corlo de talla con reclamación. 
Medido en Caja, corto p.ara activo y 
úlil para la reserva. Conforme.

41 .—Carlos Escarza Peña, Alegó ser 
su pa iré de edad de ól años es pobre 
y fué licenciado del Ejército por inútil. 
Declarado soldado.Reconocido en Caja, 
úlil. Conforme. Ante la Comisión mani
festó que apelaba del fallo del Ayunta
miento. No constando se haya inler- 
pueslo la apelación dentro del término

Núm. 1 .—Gregorio García Ruiz Ola
lla. Reconocido en caja, útil, con
forme.

5—Anselmo Armas Corenera. Re
conocido en caja, úlil, conforme.

4 .—Venancio Sauz Ruiz Olalla. Re
conocido en caja, útil, conforme.

6 .—Andrés Valladolid Diez. Reco
nocido en caja, útil, conforme.

7 .—.Manuel Alonso Barrasj. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fue declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en caja, úlil, conforme. 
Examinado el expediente juslificalivo: 
Resultando que el padre Manuel Alon
so es sexagenario, el mozo h jo único 
y si bien aquel posee algunos bienesr 
sus producios liquidos no esceden de 
200 pesetas: Considerando se hallan 
bien probadas Jas circunstancias de la 
exención: Vistos el caso l.°del articulo 
76 y reglas del 77 de la ley de reem
plazos, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exento à 
Manuel Alonso Barrasa. El Sr. Presi- 
sidente advirtió á los interesados el de
recho que les couceoe la ley para ape
lar del fallo ante el Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

10 .—Gregorio Monlerrubio Ezquer- 
ra. Voluntario eu el Regimiento infan
tería de Zamora según certificado que 
se pasó á la caja.

11,—Eugenio Mardonces Ruiz. Re- 
conoclJo en caja, úlil, conforme.

12—Anselmo Cautabrana Alonso. 
Reconocido en caja, úlil, conforme. In
gresó como suplente de décimas por el 
Redal.

13 .__Cayo Cautabrana Alonso. Des
tinado á la recluta disponible.

44 .__ Gregorio Ruiz Olalla Ortiz. 
Destinado á la recluta disponible.

Reemplazo de 1877.

4.—Victor Alonso Barrasa. Declara
do hábil de talla con reclamación. Me
dido y reconocido en caja, úlil. confor
me. Fcé alta para el servicio activo 
produciendo la baja.del número 7 An
drés Busto Medina, quedando destinado 
à la recluta disponible.

EZCARAÏ —Soldados 13.

Primera serie.

Nùoq. 2.-Leonardo Ayabarreia Go- 

público con arreglo á lo dispuesto en el 
irtíiíulo 47 Je dicho Reglamento á fin 
de que los catedráticos que deseen ser 
rasladados á ellas, ó estén comprendi- 
os en el artículo 177 de dicha Ley, ó 
e hallen escedentes, puedan solicitarla 

en el plazo improrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoria de la misma ó análoga 
asgnatura con título .competente.

Los catedráticos en aertivo servicio, 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad, ó del Director del Instituto ó | 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Oficia
les de las provincias lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego; 
sin mas aviso que el presente.»

Y en su cmuplimieiito he dispues
to se inserte en los Boletines Oficiales de 
las provincias que comprende este Dis -j 
trito Universitario para que llegue à no
ticia de los interesados.

Zarogoza 14 de Dieiembrg (Je 1878.
—El ATce-Rectór^Jüsé Nadal. ’

y en la forma que señalan losarticulos 
100 y iOI de la ley de reemplazos: Vis- 

lugar álo el 15i, se acordó no haber 
adiuitir la reclamncmu.

Baiiion Ilerce Perujo.
cidú en caja, útil. Conforme.

i4._Agap¡to Garcia Rico, 
cido en caja, útil. Cojiforme,

Hecono-

Recono-

15 —Luis de la Torre Torras. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fue declarado exento con reclamación. 
Se le concedió término hastá el 25 de 
Abril para la ampliación de expedien
tes jnslificativos.

Se Continuará.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE ZaR.VOOZ.V.

En la Gaceta de M^alrid correspoq- 
dieute al día 15 del actual^ se publida 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio; i

«Resultando, vacante en la Facultad, 
de Medicina de la Universidad de Bartcé- 
lona una de las cátedras de Anatomía 
descriptiva y general dotada con,ti es inil 
pesetas (¡ue según el artículo 226 ilpjá. 
Ley de 9 de Setiembre de 1857 y elí2.” 
del Reglamento de 15 de Enero de 187( 
corresponde al concurso, se anuncia a

Conformed lo dispuesto en el art. 186 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, en 
la regla 1.’ de la Real órdeu de 7 de Ju
nio de 1850, y en la 10 y siguientes de 
la de 10 de Agosto de, 1858, ha de pro
veerse por oposición en el mes de Enero 
próximo la escuela que á continuación 
se expresa;

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De niños.
Pesetas

Puebla de Albor ton . . . 750
Además del sueldo que á la expresada 

escuela se deja asignado; el maestro dis
frutará habitación decente y capáz para 
sí y su familia y tas retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido eii la regla 
8.’ de la órdeu de 1.“ de Abril de 1870 
se proveerán asi mismo por oposteion en 
el expresado pies dgEnero, todas las es
cuelas de esta clasp pertenecientes á 
esta provincia y la de Logroño (lue re
sulten vacantes durante el plazo que se 
señala en este edicto para presentar so
licitudes, y las de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes dolmmeritadás en lá Secretaría 
de.la Junta.de Instrucción pública.de la 
respectiva provincia, tres dias aptes por 
lo monos, de terminar el mes de la ^)ú- 
blicacion de este edicto en el Boleíin 
Oficial de la misma.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1878.
—El Vice-Rector, José Nadal.

El Director general de Instrucción públi
ca con fecha 7 del actual me dice lo 
siguiente:
Ministerio de Fomento.— Dirección 

general de Instrucción pública.—Cien
cias. Están vacantes en el Museo de 
Ciencias naturales cuatro plazas de ayu
dantes segundos: dos de Zoología, una. 
de Botánica j otra de Mineralogía dota
da cada una con loOO pesetas anuales 
las que se proveerán por oposición en li- 
'cenciados ó Bachilleres en la Facultad 
de Ciencias, sección de las naturales.

Los ejercios serán dos: el primero teó
rico, consistii'á en contestai' en el espa
cio de una hora á 10 ó mas preguntas 
de la asignatura respectiva, sacadas á la 
suerte: y el segundo práctico, en clasi
ficar objetos ó en veriiicai’ las operacio
nes que el Tribunal considere necesarias 
para formar pleno convencimiento de la 
aptitud del opositor para el profesorado. 
Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 7 de Diciembre de 1878.— 
El Director general, José Cárdenas.

¡ ^ragoza 16 de Diciembre de 1878. 
¡ —El Vice Rector, José Nadal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alfaro.

¡Sentencia.

En la ciudad de Alfaro á seis de Di
ciembre do mil ochocientos setenta y 
ocho, ' el Sr. Don Florencio Navas, 
Juez de primera instancia de la misma, 
y su partido, habiendo visto este expe
diente de pobreza solicitada pur el Pres
bítero Gonzalez, en nombre de Patricia 
Rivas, qne solicita se le declare pobre 
para litigar con 3lanuel Fernandez. Za
yas.—Resultando que dicho Presbitere 
Gonzalez, presentí) demanda en nombre 
de la referida Patricia Rivas, solicitando 
que como esta ' carece de toda eiase> de 
bienes y tiene que litigar con Manuel 
Fernandez Zayas, sobre reedificación de 
diclVas fincas se le concediesen' los bene
ficio^ de su clase,—Resultando que ha
biendo sido citado y emplazado el Fer- 
nanáez Zayas para qué evacuase el tras
lado de diclm pretcnsión, úo lo hizo, y 
y acusado desde el dia se le hizo saber 
y se acordó que sé daba por contestada 
la demanda, y qué -en la misma se en- 
tenáiesen las notificaciones con los estra
dos' dándose por contestada aqúella y 
evacuado el traslado conferido,el ^linis- 
tei'ío Fiscal lo evacuó manifestando que 
se reservaba alegar para su tiempo.= 
Resultando que practicada la informa
ción se probó (pie la Patricia Rivas care
ce de toda clase de bienes y por la cer-
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lifieacion de la Estadística aparece con
firmado este extremo.—Resultando que 

«ido el Ministerio Fiscal,emitió dictámen 
que es de opinion que se declare pobre 
á la Patricia Rivas pora litigar con Ma
nuel Fernandez Zayas.—Considerando 
bien justificada la pobreza de Patncia 
Rivas por medio de la prueba practicada 
y certificación del Alcalde en que consta 
no tiene bienes de ninguna clase en la 
Estadística, y que este expediente se ha 
seguido en rebeldía de Manuel Fernan 
dez Zayas contra quien se trata de liti
gar; visto el art. 180, y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, S. S. por 
mi testimonio dijo: Que debía declarar 
y declara pobre para litigar con Manuel 
Fernandez Zayas à la referida Patricia 
Rivas, concediéndole los beneficios esta
blecidos para los de su clase, y librán
dose á su tiempo testimonio de esta 
sentencia, insértese en el Boletín de esta 
provincia en conformidad á lo dispuesto 
en la misma ley y su art. 1.190. Así 
por esta su sentencia lo manda y firma 
S. S. de que doy fé.—Florencio Navas.- 
Ante mi, Claudio Segura.

Corresponde bien y fielmente con su 
original á que me remito. En cumpli
miento de lo mandado, doy el presente 
en Alfaro á trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Claudio 
Segiira, E. C. Secretario.

AYUNTAMIENTOS.

KIVAFRECHA.

Lista de los electores fallecidos y de
clarados nuevamente electores como 
consecuencia de las anotaciones verifica
das en el Registro del censo electoral 
durante el presente año al tenor de lo 
dispuesto en el art. 45 de la ley de 20 
de Julio de 1877, que se publica según 
determina el ail. 48 de la citada ley.

NOMBRES.

?

o cza S o • 75

D. Aquilino Garcia Medra- 
no.

« Claudio Gonzalez Me
drano.

1

1

«

«
« Ignacio Santolaya Perez. 1 «
« Ignacio Viaiia Jubera. 1 «
« José Galilea García. 1 «
« Juan García Saenz. 1 «
« Juan Gonzalez Caño. « 1
« Juan Iñiguez Martinez. 1 c
«
«

Juan Cruz Jubera Diez. 
Juan Cruz Saenz Fuen- 
salía.

1

1

«

«
« Julian Martinez Medrano. 1 «
< Manuel Cenzano Romero. 1 «
« Manuel Franco Lacarra. 1 «
c Pedro del Saz Romera. 1 «
< Pedro Tejada Escoriaza. 1 «
« Pedro Orte Garcia. 1 «
« Pedro Velasco Urrube. 1 c
< Prudencio Ortega Saenz. 1 c

« Santiago Diez Nicolás. 1 «
« Silverio Saenz Terroba. 1 *
« Santiago Monforte San 

Martin. « 1

Rivafrecha 1." de Diciembre de 1878.
—El Alcalde Presidente, Santiago Nár- 
cos.—El Secretario, Pedro Nieto.

Baños de Rio Tovía.

En cumplimiento á lo que dispone el 
art. 48 de la ley electoral de 20 de Ju
lio de 1877, se hace público por el pre
sente edicto el resultado de las anotacio
nes hechas por la Junta Inspectora del 
censo electoral, de los fallecidos, exclui
dos y declarados con voto, á fin de que 
los electores puedan hacer las reclama
ciones que estimen procedentes.

Cabeza de Sección—Baños deBio Tovia.

Pueblos que componen dicha Sección. 
Baños, Bobadilla y Ledesma.

BAÑOS DE RIO TOVIA.

FALLECIDOS.

Eladio Fadraque Campo.
Epifanio Pedro Somalo.
Francisco Alonso Cañas.
Manuel Ortiz Garcia.
Miguel Alonso Cañas.
Pedro Ubierna Garcia.

Excluidos por haber cambiado de do
micilio.

Francisco Eguren.
Ignacio Pancorbo Martinez.
Pedro Regulez.

Excluido por no existir en este pueblo 
tal elector.

Francisco Martinez Valle.

Declarado con voto, ninguno.

PUEBLO DE BOBADILLA.

FALLECIDOS.

Tomás Lacalle Moreno.

Excluido por haber cambiado de do
micilio.

Manuel Dueñas Aragon.

PUEBLO DE LEDESMA.

FALLECIDOS.

Eugenio Moreno Diez.
Francisco Perez Hernaez.

Declarado con voto, ninguno.

Baños de Rio Tovía 1.® de Diciembre 
de 1878.—El Alcalde, Joaquin Garnica.

ALBELDA.

DISTRITO ELECTORAL DE LOGROÑO.

2.‘ SECCION. ALBELDA.

Relación que forma el Alcalde que sus
cribe,de las anotaciones hechas en el re

gistro del censo electoral de la referida 
sección por defunciones de los electores 
inscritos en el mismo.

ALBELDA.

Casimiro García Ramirez.
Francisco Zorzono Bazán.
Francisco Cámara García.
Felipe Benito Marin.
Leandro Nalda Gimenez.
Nicolás Benita Justa.
Pablo Zaráno Bazán.
Tomás García Pascual.

CLAVIJO.

Hilarión Martinez de Tejada.
Juan Sicilia Soto.
Manuel Ruiz Perez.
Pedro Sicilia Nicolá.
Victor Iñiguez Simon.
Albelda 8 de Diciembre de 1878.—

El Alcalde, Francisco Gonzalez.

Tbeviana.

Distrilo electoral de Santo Domingo 
de la Calzada.

Sección 1.’—Treviana.

D. Manuel Ruiz Olalla, Alcalde Cons
titucional de Treviana.

Hago saber: Que en el libro registro 
del censo electoral que obra en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, como ca
beza de Sección durante el presente año, 
se han hecho en el citado libro las ano
taciones siguientes:

TREVIANA.

Contribuyentes.

Don Angel Ruiz Busto. fallecido.
« José ChavaiTi Estecha. »
« Julian Ruiz Campo. »
« Justo Cantabrana Ruiz. »
» Manuel Mandones Molina. »

SAN MILLAN DE YÉCORA.

Contribuyentes.

Don Tomás Diez Barrosa, fallecido.

TREVIANA.

Contribuyentes.

Don Laureano Varona.
« Miguel Alonso Ojeda.

Pedro Busto San Martín.
« Pedro Cantabrana Ruiz.
« Pedro Mardones Cantabrana.
« Millan Busto Monterrubio.
« Modesto Mañero Gonzalez.
« Ildefonso Ruiz Güemes.

Que han adquirido el derecho electo
ral, por pagar con un año de antelación 
la cuota de contribución para el Tesoro, 
y tener la edad que señala el art. 11 de 
la ley de 20 de Julio de 1877.

Y según lo prevenido en el art. 48 de 

la ley electoral de 20 de Julio de 1877, 
se publica el presente edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, siendo de 
advertir que hasta el día 10 del presen
te raes admitirá la Comisión inspectora 
las reclamaciones que puedan hacer los 
electores inscritos en las listas vigentes 
á los interesados en las¡ anotaciones pu
blicadas contra la exactitud de los mis
mos y los resolverá de plano en vista de 
sus antecedentes en la Secretaría.

Treviana 1.® de Diciembre de 1878, 
—Manuel Ruiz.—Por su mandado, el 
Secretario de la Comisión Inspectora, 
Pedro Busto.—Es copia,—Manuel Ruiz.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA MILITAR
DE BURGOS.

El Intendente militar de este distrito. 
Hace saber: Qne no habiendo tenido 

efecto la primera subasta celebrada el 
doce del presente mes en esta Intendencia 
y en la villa de Ezcaray, para contratar 
á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeuntes en la 
mencionada villa, desde que recaiga la 
superior aprobación hasta fin de Setiem
bre de 1879 y un raes mas si conviniere 
á la Administración militar, y debiendo 
verificarse una segunda subasta con el 
propio fin, cuyo compromiso ha de du
rar el tiempo antes dicho, y con suje
ción al pliego de condiciones de 8 de 
Agosto de 1850, adicionado y modifica
do por diferentes Reales órdenes, se 
convoca á pública licitación que tendrá 
lugar simultáneamente en esta Intenden
cia y casa-Ayuntamiento de Ezcaray el 
dia treinta de Diciembre corriente á las 
once de su mañana, con arreglo á lo pre
venido en el Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852, é instrucción de 5 de Ju
nio siguiente.

El Tribunal de subasta se constituirá 
bajo mí presidencia y la del Comisario de 
guerra que al efecto se nombre en la In
tendencia mencionada y villa de Ezcaray 
respectivamente.

Las proposiciones deberán ser presen
tadas en pliegos cerrados arreglados en 
un todo al modelo que con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en esta 
Intendencia y Secretaría del Ayunta
miento de la villa de Ezcaray, debiendo 
extenderse dichas proposiciones en pa
pel sellado y unir á las mismas el sello 
del impuesto de guerra, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Búrgos 17 de Diciembre de 1878. = 
Nazario María Delgado.

EsL Tip. de A. Orlooeda.
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